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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; cuatro de enero

de dos mil veinticuatro, con fundamento en los artículos 387 y 393 del

Cód¡go Electoral para el Estado de Veracruz, en relación con los

numerales 56, 170 y 177 del Reglamento lnterior de este Tribunal y en

cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO DE REQUERIMIENTO

d¡ctado hoy, por la Magistrada Provisional en Funciones, Lilia del

Carmen García Montané, ¡nlegrante de este Órgano Jurisd¡ccional, en

el expediente al rubro indicado, siendo las trece horas del dia en que

se actúa, el suscrito Actuario NOTIFICA A LA PARTE ACTORA Y

DEMÁS PERSONAS INTERESADAS, mediante cédula de not¡f¡cación

que se fija en los ESTRADOS de este Tribunal Electoral, anexando

copia de la citada determinación. DOY FE. -
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Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnac¡o de la Llave, a cuatro de

enero de dos mil veinticuatrol.

EI Secretar¡o da cuenta a la Magistrada Prov¡s¡onal en Func¡ones,

L¡lia del Carmen García Montané2, en su cal¡dad de instructora,

con el estado procesal que guardan los autos.

con fundamento en lo dispuesto por los artículos 66, Apartado B,

párrafos primero, segundo y tercero de la Constitución Polít¡ca del

Estado de Veracruz de lgnac¡o de la Llave; asi como 422, fracción

l, del Código Electoral para el Estado de Veracruz; y 66, fracciones

ll, lll, y X, del Reglamento lnter¡or del Tr¡bunal Electoral del Estado

de Veracruz de lgnacio de la Llave, SE ACUERDA:

ÚNICO. Requerim¡ento. Toda vez que, de las constanc¡as que

obran en autos, se observa que de lo ¡nformado por la autor¡dad

responsable, por una parte, aduce haber realizado el pago de lo

ordenado por este Tribunal a la total¡dad de las y los Agentes y

Subagentes mun¡c¡pales del Ayuntamiento de lxcatepec, Veracruz,

esto es, un universo de diecisiete (17), y por otra parte, del anál¡sis

de las constancias relativas a los recibos de pago se adv¡erten

¡ En adelañle lodas les lochas se referiÉn a la citada anual¡dad salvo expresión en contÉdo
2 Des¡gnada el dla ve¡nt¡siete de octubre de dos mil veinlitrés, en cuñplimionlo a adrerdo
plenario.
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únicamente quince (15) recibos de pago' y no los diec¡siete (17)

que señala la autor¡dad responsable' faltando por comprobar el

pago a dos (2) servidores públ¡cos auxiliares

Por tanto, ante dicha discrepancia' para estar en condiciones de

resolver el presente asunto, resulta necesaria cierla

documentac¡ón, en ese sentido, con fundamento en los artículos

373,416, fracción Xl, del Código Electoral para el Estado de

Veracruz, y 150, fracción I' y 164, fracción V' del Reglamento

lnter¡or del Tribunal Electoral de Veracruz' se requ¡ere al

Ayuntam¡ento de lxcatepec, veracruz:

a) Remita a este Tribunal, en copia certifcada, los comprobantes de

pago faltantes, correspond¡entes a los ciudadanos Martimiano de

la Cruz Gabriel, Agente Mun¡c¡pal del Ej¡do lxcatepec' así como de

Rut¡lio Santiago Reyes' Agente Municipal de la Localidad Chicuala'

ambos del refer¡do AYuntamiento'

La autoridad señalada con antelación, deberá cumpl¡r lo anter!or'

dentro de los TRES DíAS HÁBILES siguientes a la notificación del

presente proveido, y hacerlo llegar primeramente a la cuenta

¡nst¡tuclonal del correo electrónico of¡c¡alia-de-

partes@teever.gob.mx; y posteriormente de manera fisica' por la

vía más exped¡ta, en original o copia certificada leg¡ble; a este

Tribunal de Veracruz, ba.io su más estricta responsabilidad'

ub¡cado en Zempoala número 28, Fraccionam¡ento Los Angeles'

Xalapa, Veracruz.

Se aperc¡be a la autoridad señalada que, de no remitir la

documentación en el plazo conced¡do, se le impondrá alguna de las

medidas de apremio previstas en el artículo 374 del Código

Electoral, y se resolverá con las constanc¡as que obren en autosi del

expediente al rubro indicado.

NoTIFíOUESE; por oficio, al Ayuntam¡ento de lxcatepec'

Veracruz; por estrados, a la parte actora y demás personas

interesadas; asimismo, publíquese en Ia página de internet de este
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Tribunal, conforme a los artículos 387 y 393 del Código Electoral, y

170 y 177 del Reglamento lnter¡or del Tribunal Electoral, ambos del

Estado de Veracruz.

Así lo proveyó y f¡rma la Magistrada Provisional en Funciones del

Tribunal Electoral del Estado de Veracruz, en su calidad de

lnstruclora, Lil¡a del Carmen García Montané, ante el Secretario

de Estudio y Cuenta, que da fe. CONSTE.
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